
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-83079342-APN-DGA#ANMAT

 

VISTO el Expediente EX-2020-83079342-APN-DGA#ANMAT del Registro de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); y

 

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma FANC S.A con RNE Nº 020046604, solicita la inscripción del 
producto denominado LIMPIADOR DESENGRASANTE DESCARBONIZANTE PARA PARRILLAS, 
HORNOS Y COCINAS, marca FRESH & CLEAN – STRONGEST, bajo la categoría de Venta Profesional, en 
los términos de las Resoluciones (ex MSyAS) 708/98 y 709/98.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa vigente.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 y sus modificatorios.

 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

DISPONE:

ARTICULO 1º.- Inscríbese ante el Registro Nacional de Productos de Uso Doméstico (RNPUD) de la 
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), el producto de venta 
profesional denominado LIMPIADOR DESENGRASANTE DESCARBONIZANTE PARA PARRILLAS, 



HORNOS Y COCINAS, marca FRESH & CLEAN – STRONGEST, de acuerdo con lo solicitado por la firma 
FANC  S.A. con Registro Nacional de Establecimiento (RNE) Nº020046604 cuyos datos identificatorios 
característicos se detallan en el Certificado de RNPUD Nº0250007, que consta en IF-2021-97396042-APN-
DVPS#ANMAT.

ARTICULO 2º.- Autorízase el rótulo que consta en IF-2021-97394466-APN-DVPS#ANMAT, debiendo 
adecuarse en un todo en lo relativo a textos, tamaño de caracteres y ubicación de las leyendas a lo establecido por 
las Disposiciones ANMAT Nº7292/98 y N°2013/2010.

ARTICULO 3º.- Autorízase la composición centesimal que consta en IF-2021-97395241-APN-DVPS#ANMAT.

ARTICULO 4º.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD Nº 0250007.

ARTICULO 5º.- La vigencia del certificado mencionado en el artículo 1º será por el término de 5 (cinco) años a 
partir de la fecha de emisión de la presente disposición.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese. Notifíquese al interesado haciendo referencia a la presente Disposición, al 
Certificado de RNPUD Nº 0250007 que se menciona en el artículo 1°, el rótulo autorizado y a la composición 
centesimal aprobada. Gírese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud a 
sus efectos. Cumplido, archívese.
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Certificado de Inscripción Nacional de  

Producto Domisanitario 

RNPUD 0250007 

 

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 

(ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos 

identificatorios: 

1. Denominación: LIMPIADOR DESENGRASANTE DESCARBONIZANTE PARA 

PARRILLAS, HORNOS Y COCINAS 

2. Marca: FRESH & CLEAN – STRONGEST 

3. Origen: Argentina 

4. Principios Activos: hidróxido de sodio 5,8%, tensioactivos aniónicos y 

coadyuvantes. 

5. Forma de Presentación: líquido en bidón plástico de contenidos netos 1, 5, 10 y 

20 litros y en tambor plástico de contenido neto 200 litros. 

6. Venta: PROFESIONAL/INDUSTRIAL 

7. Titular del Producto: FANC S.A.  

8. Domiciliado en: CALLE (28) PROGRESO Nº 4393 - GENERAL SAN MARTIN - 

BUENOS AIRES 

9. Establecimiento TITULAR: FANC S.A. con RNE Nº 020046604 

10. Establecimiento ELABORADOR: FANC S.A. con RNE Nº 020046604 

11. Inscripción aprobada por Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de 

Productos Para la Salud según Expediente Nº EX-2020-83079342-APN-

DGA#ANMAT 

 

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha 

consignada en la disposición de autorización. 

 

  

República Argentina 

Ministerio de Salud  

Secretaria de Calidad en Salud  

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 
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                                                                       STRONGEST 
                       LIMPIADOR DESENGRASANTE 
 DESCARBONIZANTE PARA PARRILLAS, HORNOS Y COCINAS                                                        

           

      
  CARACTERISTICAS: El producto ha sido formulado con sustancias Causticas y tensioactivos de gran poder desengrasante para su uso 
     en la Limpieza Profesional.  Se obtienen buenos    resultados sobre superficies frías. Destinado a la eliminación de grasa y suciedad 
     carbonizada en hornos, parrillas y otras superficies con suciedad rebelde depositada, tales como campanas de extracción, paredes  
     con azulejos o cerámicas y utensilios en ámbito de la Gastronomía. 
      FORMA DE USO: Diluir 10% o 20% según el grado de suciedad. Aplicar el producto por inmersión o con paño/ esponja. Para uso 
        sobre superficies verticales utilizar pulverizador (El trasvase deberá realizarse cuidadosamente a un envase con pulverizador  
        debidamente identificado, trasvasando sólo la cantidad a utilizar en la jornada laboral), en todos los casos dejar actuar 10 min.                                                                                 

           Fregar si es necesario y enjuagar con abundante agua potable. No aplicar sobre superficies de aluminio. 
            COMPOSICIÓN:  5,8   % Hidróxido de sodio, tensioactivos aniónicos, Colorante, agua.  
              PRECAUCIONES DE USO: Mantenga fuera del alcance de los niños y animales domésticos. ¡¡PELIGRO!! CAUSTICO-DAÑINA O FATAL  
                SU INGESTION, CAUSA QUEMADURAS GRAVES. Contiene un producto fuertemente alcalino: Hidróxido de sodio. No mezclar  
                   con ácidos u otras sustancias químicas. Se pueden provocar   reacciones   violentas. Mezclar sólo con agua. El contacto con los ojos 
                       puede provocar ceguera. No aplicar sobre Superficies calientes. Use equipamiento de protección adecuada: Guantes, Botas, 

protección Ocular (lentes de seguridad con protección lateral) y delantal para manipular el producto. Mantener en su envase  
original. No trasvasar a otros envases. No reutilizar los envases vacíos para otros fines.   
 PRIMEROS AUXILIOS: En caso de contacto con ojos enjuagar con abundante agua con los parpados levados 15 min. 
    En caso de contacto con la piel enjuagar con  abundante agua. En caso  de ingestión accidental, enjuagar la boca antes    
       de beber 1 o 2 vasos con agua. No inducir al vómito. En todos los casos, consulte inmediatamente al Médico o Centro de 
         intoxicaciones, llevando el envase  o rótulo. Tel:  0800-333- 0160. HOSPITAL DE NI ÑOS RICARDO GUTIÉRREZ: 
          4962-2247/6666- HOSPITAL DE NIÑOS DE LA  PLATA: 0221-  4535919/5901. En caso de derrame accidental, recoger con  
           Absorbentes inertes como arena, vermiculita y disponer según reglamentación vigente.  
             ELABORADOR: FANC S.A.  Calle 28 Progreso Nº 4393 Villa Lynch, San Martín , Buenos Aires. 
                 E- mail: info@freshandclean.com.ar 
                  Tel: 4713-8296/4269     R.N.E. Nº 020046604- RNPUD : ………….. 
                    Validez 2    años desde la fecha de fabricación.  
                      Lote y fecha ver impreso en el envase 

     
                            

Pictograma reglamentario según Resol. 801-2015-SGA.  
                                

                                                                                                     
 
 
 
 
 
 
MISMO DISEÑO PARA LOS CONTENIDOS NETOS DECLARADOS  
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